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SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 
al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 436/2015 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 10 de agosto del corriente año, 
corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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EL CONCEJO DELIBEIANTE 

DE LA CIVDAD DE VS7-17.24IA 

SANCIOWA COW TVEWZA DE 

oRDEwAgyzq 

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza 

Municipal N° 1494, de acuerdo al croquis que como Anexo 1 forma parte integral de la 

presente: 

"ARTÍCULO 521.- DENOMINAR Esteban Nicolás Loncharich a la calle delimitada 

al norte por tierras fiscales sin mensurar, al sur por la avenida Héroes de Malvinas; al 

este por los macizos 0-1, 0-1A y Quinta 4; y al oeste por los Macizos 0-2C, 3A, 4A, 48, 

4C, 5A, 5B, 5C, 6D y 6C." 

ARTÍCULO 2°.- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza 

Municipal N° 1494, de acuerdo al croquis que como Anexo I forma parte integral de la 

presente: 

"ARTÍCULO 522.- DENOMINAR Herminia Vera a la calle delimitada al norte por 

los Macizos 0-51 y 0-5A; al sur por los Macizos 0-5H y 0-513; al este por la calle Valle 

de los Coihues; y al oeste por la calle Esteban Nicolás Loncharich." 

ARTÍCULO	 INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza 

Municipal N° 1494, de acuerdo al croquis que como Anexo I forma parte integral de la 

presente: 

"ARTÍCULO 523. - DENOMINAR Orlando Pontoni a la calle delimitada al norte 

por los macizos 0-6 y 0-5H; al sur por los macizos 0-6A y 0-5G; al este por la calle 

Ca no del Valle; y al oeste por la calle Cabo San Pío." 

ART CULO 40.- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza 

Mu cipal N° 1494, de acuerdo al croquis que como Anexo I forma parte integral de la 
presente: 

"ARTICULO 524. - DENOMINAR Rae Natalie Prosser De Goodall a la calle 

delimitada al norte por los Macizos 0-3C, 0-3B y 0-3A; al sur por los Macizos 0-4F y 

0-4A; al este por la calle Valle de los Coihues; y al oeste por la calle Esteban Nicolás 
• oncharich." 

TÍCULO 5°.- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza 

unicipal N° 1494, de acuerdo al croquis que como Anexo I forma parte integral de la 

•r-;ente:

Las Islas Malvinas, Geogias y Sandwich del Sur, soni serán Ar;genténas
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"ARTÍCULO 524. - DENOMINAR Don Vicente Martínez a la calle delimitada al 

norte por los Macizos 0-4F y 0-4A; al sur por los macizos 0-4E y 0-4B; al este por la 

calle Valle de los Coihues; y al oeste por la calle Esteban Nicolás Loncharich." 

ARTÍCULO 6°.- SUSTITUIR el croquis del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 4559, 

por el Anexo I de la presente. 

ARTÍCULO 7°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

08/07/2015.- 

C.D. 

fi

Las Isdas Malvmas, Georgiasy Sandoich ded Sur, sonj serán Agentinas
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ES COPIA FIEL 

USHUAIA, 04 AGO 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/200 , y su modificatorio mediante el cual se 

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 

Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la 3° Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, se sancionó en 

Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica 

Municipal, tratada bajo número de registro 436/2015. 

Que la ordenanza mencionada refiere a: incorporar al Anexo I de la Ordenanza 

Municipal N° 1494 los nombres Esteban Nicólas Loncharich, Herminia Vera, Orlando Pontoni, 

Rae Natalie Prosser De Goodall y Don Vicente Martínez a calles del sector de las primeras 

64 hectáreas urbanizadas del Valle de Andorra. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

para el día lunes 10 de agosto, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 

Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la 

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

en 

t..E MARCO 
-rtr:Mal:z.NTE

Ut)HUMP.

mecanismo Doble Lectura

C.D. N° 009/2009 y sus 

modificatorios, para el día lunes 10 de agosto de 2015, a partir de la hora 14:00, en la sala de 

sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, 

en Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, ingresadas mediante asuntos 436/2015 

refe nte a: incorporar al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494 los nombres Esteban

Nic as Loncharich, Herminia Vera, Orlando Pontoni, Rae Natalie Prosser De Goodall y Don 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 

NCIUA BUTT 
— S	 de 

ijoncej Deliberante 

ARTICUL 

establecid 

Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA:  
1 CONVOCAR a Audiencia Pública conforme 

en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto
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Concejo Defiberante
de Ciudad de tishuaia 

Vicente Martínez a calles del sector de las primeras 64 hectáreas urbanizadas del Valle de 
Andorra. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi 

y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de la 

Ordenanza sancionada en Primera Lectura, que se adjunta. 

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 
correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido, ARCHIVAR.- 

DECRETO P.C.D. N° ü 5 8 xii20.9.. 

Lic. NOELIABUTT
Secretaria

enncejo Dellberante

ES CO IA FIEL 

Oarmán DE MARCO 
PRESIDEINTE 

1E '.. 3ERANTE DE IMHUMA 
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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La fecha elegida es el 5 de Agosto, en homenaje al natalici 
partir de una iniciativa de la Mesa de Salud. Se realizó una 
Hospital, donaciones de insurnos y reflexiones sobre el rol d 

Se conmemoró 
del Hospital Reg 

partir de una iniclativa de la 
Mesa de Salud de las Organi-
zaciones sociales de la ciudad, 

se conmemoró ayer por primera vez el 
Dla del Hospital Regional Ushuaia "Er-
nesto Manuel Campos", en homenaje al 
natalicio del ex gobernador. 

La fecha quedó instaurada para recor-
dar cada 5 de agosto al ex gobernador na-
cido hace 101 años y reflexionar sobre el 
rol del Hospital en la vida cotidiana de los 
vednos, homenajeando a los trabajadores 
del nosocomio yla trayectoria de Campos, 
cuyo nombre bautizó al Hospital Regional 
Ushuaia el 20 de enero de 1987. 

En ese marco la Mesa de Salud llevó
adelante una ceremonia en el hall de
íngreso al Hospital Regional Ushuaia, 

_que contó con la participación det in-



tendente, Federico Sclurano y demás

autoridades. En la ocasión se entre-
garon distinciones a trabajadores del 
nosocomio y se entregá una donación 
ímportante de insumos y elementos de 
limpieza para la instituOón. 

En diálogo con EDFM, el bioquímico 
Miguel Arévalo, integrante de la Mesa 
de $alud explic5 que "esta iníciativa 
surgló para reflexionar sobre la función 
que lieva adelante el Hospítal en Us. 
huaia y recordar al ex gobernador Er-
nesto« Campos, cada 5 dé Agobto en un 
aníversario de su natalicio". 

Arévalo recordó que el año pasado, 
en el 1000 aniversario del nacimiento 
de Campos "decidimos plantear la ins-
tauración del Día del Hospital Regional 
Ushuaía, y a partir de ahora cada año 
recordaremos esta fecha junto a los tra-
bajadores, pacientes y toda la comuni-
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
El Concejo Dellberante informa que se reallzarán Audienclas Públlcas conforme el 
mecanismo de Doble Lectura, el día lunes 10 de agosto en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los sIgulentes asuntos: 

A las 14:00 horas 
436/15 Incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 

A las 1500 horas 
240/15 ratificar Convenlo de Cesión de Uso célebrado entre la MunIcIpalidad y la 
AsoclacIón Ushuala Participa, para ceder en uso una fracción de la parcela de sección 
0, macIzo 01, parcela 
439/15 autorizar el uso EstacIón de Servicio del Automotor a la parcela de secciónJ, 
maclzo 113 A parcela 3 y uso exclusIvo de una fracción de espaclo verde de seccIón 
J, macIzo 113A, parcela 
433/15 autorlzar a adjudIcaren ventaa la Unión deTrabajadores deTurlsmoMoteleros 
VGastronómIcos de la RepúblIca ArgentIna, el prediode seccIónJ, maclzo 37, parcela 
359/15 autorizar a adjudIcar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda" fracclones 
fiscales, así como las vIviendas construldas en los predlos, en el marco del Convenlo 
Específito Programa Federal de Integraclón Soclocotnunitaria. 
434/15, 420/15, 358/15 y 309/15 - autorizar a suscrIbir convenlos con el Sindlcato 
UnIdos Portuarlos ArgentInos del Atlántico Sur, Mutual Ushuala de la Asoclaclón 
Bancarla, Cooperativa "Vida-Hogar-Herencia" UMItada, Asoclación SIndlcal de Em-
pleados y Obreros MunicIpales, Asoclación Mutual de los Trabajadores de Prensa de 
TDF AsocIación Mutual Orculo de Oficiales de la Policía de la ProvIncla y Sindicato 
únIco de Enfermeros Fuegulnos para asIgnar fracclones fiscales en la tubanIzacIón 
Batrancas del Pipo. 
440/15 autodzar al Departamento EjecutIvo MunicIpal a adjudIcar en venta a claü-
dlo Bugallo, firma "Imprenta Formas $.R.L" y Jorge Muíliz los predlos de seccIón F, 
macizo 1, parcela 33, para "GEPETO Amoblamlentot seccIón F, mácIzo 1, parcela 34 
para "Imprenta Formas	 V sección F, maclzo 1, parcela 35 "MetalúrgIca Mufilz". 
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Carollne MALUENDA 
Dirbatora de Servidoe 

LLANIADO AtICITACIÓN 

El Ministerio de Economia de la Provincia de Tierra del Fuego, 
AntártIda e Islas del Atlántico Sur Ilama a Licitación Pública N° 
21/15, para la contratabión de vehículos con chofer, destinados a 
Establecimientos Educativos de la Provincia y dependenclas del 
Ministerio de Educación por un periodo de dos (2) afios. 

FECHA LIMITE DE RECEPCIóN DE OFERTAS: 03/09/2015 hasta 
las 1500 hs. 
FECHA DE APERTURA: 04/09/2015 a las 1030 hs. 
LUGAR DE APERTURfie. San Martín 450 Piso 2 de la Cludad de 
Ushuaia - Oficina dela Dirección General de Contrataciones, Sub-
secretarla de Hacienda y Contrataciones 
VALOR DEL PLIEGO: Sin valor económico. 
CONSULTA DÉ PLIEGOS: www.fierradelfuegagozar 

A ELÉCTRICA DE RIO GRANDE 
ANDO POR Y PARA LA COMUNIDAD • 

Ro 
'1111.01 51
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
El ConceJo Dellberante Informa que se reafizarán Audienclas Públicas conforme el 
mecanIsmo de Doble Lectura, el día lunes 10 de agosto en el rednto de seslones "Jorge 
Omar Retamar" sito en Don Bosc0 N° 437, a efectos de tratar los slguientes asuntos: 
A las 14:00 horas 
436/15 Incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 
A las 15:00 horas 
240/15 ratificar Convenid de CesIón de Uso celebrado entre la MúnicIpalldad y la 
AatIlacIón Ushuala Participa, para ceder en uso una fraecIón de la parcela de seccIón 

MaClzo 01, parcela 3. 
439/15 aUtorizar el uso EstacIón de ServIdo del Automotor a la parcela de sección J, 
maclzo 111A, parcela 3 y uso exclusivo de unalraccIón de espaclo verde de seccIón 
1, maclzo 113 A, parcela 1. 
433/15 autorlzar a adjudIcaren venta a la UniOn deTrabaJadores de Turlsmo, Hoteleros 
y GastronómIcos de la RepúblicaArgenthia, el predlo deseccIóni, maclzo 37, parcela 68. 

- 
359/15 autorlzar a adJudIcar a la CooperatIva de TrabaJo "Del Sur Ltda" fracciones 
fiscales, así tomo las vivIendas construldas en los predios, en el marco del Convenio 
Específico Programa Federal de IntegracIónSoclocomunitarla. 
434/15, 420/15, 358/15 y 309/15 - autorlzat a suscrIbir convenlos con e Sindicato 
UnIdos Portuarlos Argentinos del Atlántico Sur, Mutual Ushuala de la Asociación• 
Bancarla, Cooperativa "Vlda-Hogar-Herencla" LimItada, AsoclacIón SIndical de Em-
pleados y Obreros MunIcIpales, Asociachin Mutual de los TrabaJadores de Prensa de 
TOF, AsoclacIón Mutual arculo de Oficlales de la PolIcía de la ProvInda y SIndlcato 
ÚnIto de Enfermeros Fuegulnos para asignar fracclones fiscales en la urbanIzacIdn 
Barrancas dél Plpo. 

seried 
les 

cotICV

pINIS 
103 

Nt." 
Via 

bk• °"a--oMe.es'tIe 
(.1stao	 br

440/15 autorIzar al Departamento fiecutivo MunIcIpal a adjudIcar en venta a Clau-
dio Bugallo, firmá "Imprenta Forénas S.R.L" y Jorge Muñiz los predios de seccIón F, 
rnaclto 1, parcela 33, para "GEPETO Amoblartlento", secclán F, macizo 1, parcela 34 
para "Imprenta Formastkr, y sección F, maclzo 1, parcela 35 "MetalúrgIca 
PresIde: conceJalViviana 
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
El Concejo Deliberante informa que se réalizarán Audiencias Públicas conforme el 
mecanismo de Doble Lectura, el día lunes 10 deagosto en el recInto de sesiones "Jorge 
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos: 

A las 14:00 horas 
436/15 incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 

A las 15:00 horas 
240/15 ratificar Convenio de CesIón de Uso celebrado entre la Municipalldad y la 
Asociación Ushuala Participa, para ceder en uso una fracción de la parcela de sección 
0, maclzo 01, parcela 3. 
439/15 autorizar el uso Estación de Serviclo del Automotor a la parcela de sección J, 
macizo 113 A, parcela 3 y uso excluslvo de una fracción de espacio verde de sección 
J, maclzo 113 A, parcela 
433/15 autorizar a adjudlcar enventa a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros 
y Gastronómicosde la RepúblicaArgentina,el prediode sección.1, macizo 37, parcela 6B. 
359/15 autorizar a adJudIcar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda" fracciones 
fiscales, así como las viviendas construidas en los predios, en el marco del Convenio 
Específico Programa Federal de Integración Sociocomunitaria. 

434/15, 420/15, 358/15 y 309/15 . - autorizar a suscriblr convertios con el Sindicato 
Uniclos Portuarlos Argentinos del Atlántico Sur, Mutual Ushuala de la AsociacIón 
Bancarla, Cooperativa "Vida-Hogar-Herencia" LImitada, Asociación Slndical de Em-
pleados y Obreros MunicIpales, Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de 
TDF, Asoclación Mutual Circulo de Ofidales de la Polldá de la ProvIncia y Sindlcato 
Único de Enfermeros Fueguinos para asignar fracciones fiscales en la urbanizacIón 
Barrancas del Pipo. 
440/15 autorliar al Departamento Ejecutivo MunicIpal a adJudicar en venta a Clau-
dio Bugallo, firma imprenta Formas S.R.1" y Jorge Muñiz los predios de sección F, 
macizo 1, parcela 33, para "GEPETO Amoblamlento", sección F, maclzo 1, parcela 34 
para imprenta Formas S.R.L", y sección F, macizo 1, parcela 35 "Metalúrgica MuIllz". 

Preside: concejal VIvlana Gugllelml 

LLAMADÓ A LICITÁCi5N 

El Ministerio de Economia de la Provincia de Tlerra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur liama a LicItación PúblIca N° 
21/15, para la contratación de vehlculos con chofer, destinados a 
Establecimlentos Educativos de la Provincia y dependenclas del 
Ministerio de EducacIón por un perlodo de dos (2) años. 

FECHA LIMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAI 03/09/2015 hasta 
las 1500 hs. 
FECHA D APERTURk 04/09/2015 a las 1030 hs. 
LUGAR DE APERTURk San MartIn 450 Plso 2 de la Ciudad de 
Ushuala - Oficina de la Dirección General de Contrataciones, Sub-
secretarla de Hacienda y Contrataciones. 
VALOR DEL PLIEGO: Sin valor económico. 
CONSULTA DE PLIEGOS: www.tierradelfuego.gózar 

Carolina MALUENDA 
Directora de servictos 

A ELÉCTRICA DE RIO GRANDE 
IANDU POR'Y PARA LA COMUNIDAD -
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Darnian De Marco 
Movimiento Popular Fueguino 

Debate y Dibuje - Paint
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
04/087¿915 Pubbcado por: adminillrador

El Concejo Deliberante informa gue se realizarán Audiencias Públicas conforme el 
mecanismo de Doble Lectura, el día lunes 10 de agosto en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos: 

A las 14:00 horas 

436/15 incorporar nombres a calles del Valle de Andorra, 

A las 15:00 horas  

240/15 ratificar Convenio de Cesión de Uso celebrado entre la Municipalidad y la Asociacion Ushuaia Farhcipa, para ceder en uso 
una fracción de la parcela de sección O, macizo 01„ parcela 3. 

439115 autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor a la parcela de sección J, macizo 113 A. parcela 3 y uso exclusivo de una 

6.
1551, fracción de espacio verde de sección 7, macizo 113 A, parcela 1, 

433115 autorizar a adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronomicos de la República Argentina, 
el predio de sección 3, macizo 37, parcela 66, 

359/15 autorizar a adjudicar a la Cooperativa de Trabajo tel Sur Ltda" fracciones fiscales, así como las viviendas construidas en los 
predios, en el marco del Convenio Especifico Frograma Federal de Integración Sociocomunitaria. 

434/15, 420/15, 358/15 y 309,115 - autorizar a suscribir convenios con el Sindicato Unidos Fortuarios Argentinos del Atlántico Sur, 
Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria, Cooperahva 'Vida-Hogar-Herencia' Limitada, Asociación Sindical de Empleados y Obreros 
Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de Frensa de TDF, Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la 
Frovincia y Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos para asignar fracciones fiscales en la urbanización Barrancas del Pipo, 

440115 autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a Claudio Sugallo, firrna Imprenta Formas 5.R.L" y lorge 
MuFliz los predios de sección F, macizo 1, parcela 33, para "CEPETO Amoblamiento", seccion F, macizo 1, parcela 34 para Imprenta 
Formas	 y sección F, macizo I, parcela 35 "Metalúrgica MuNz". 

Preside; concejal Viviana Guglielmi 

1.• 

VICE-PRESIDENTE IR 
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Cancejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA 

10 DE AGOSTO DE 2015 

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de agosto del año 2015, 
siendo la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 
Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 
Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 
P.C.D N° 0582015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a 
cargo de la concejal Viviana GUGLIELMI, y con la secretaría a cargo del 
agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración la 
ordenanza sancionada en Primera Lectura en la sesión ordinaria de fecha 8 
de julio de 2015, ingresada mediante asunto 436/2015 referente a incorporar 
al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494 los nombres Esteban Nicólas 
Loncharich, Herminia Vera, Orlando Pontoni, Rae Natalie Prosser De Goodall 
y Don Vicente Martínez a calles del sector de las primeras 64 hectáreas 
urbanizadas del Valle de Andorra. 	 
Se encuentran presentes los concejales Walter GAMBADORO, Luis 
CARDENAS, Silvio BOCCHICCHIO y vecinos del sector. 	  
La presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 
mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 
solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de la 
Ordenanza Sancionada en Primera Lectura. 	 
El presidente abre el registro de ponencias y no habiendo postulantes a 
hacer uso de la palabra se les informa que podrán realizar ponencias por 
escrito, las cuales podrán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta 
el día miércoles 12 de agosto del corriente a las 12:00 las cuales serán 
adjuntados al pres te acto. 	 
Siendo la hora 14 5 , se da por finalizada la presente reunión de Audiencia 
Pública. Firman al pi los presenteÍ. 

tas Islas Malvinas Cenisias y S a erán Argentinas


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14

